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MADRID, 21 May. (EUROPA PRESS) -  
 
 
   La Asociación para el Fomento del Alquiler y Acceso a la Vivienda 
(Arrenta) aseguró hoy que la ampliación a 13 meses de la cobertura 
del seguro de impago de rentas de la Sociedad Pública de Alquiler 
(SPA), apenas 6 meses después de la entrada en vigor de la Ley de 
Agilización procesal del alquiler, "es una muestra de que la conocida 
como 'Ley de Desahucio Exprés' no funciona".

   "Si con la Ley se pretendía reducir los plazos para que el 
propietario con un inquilino moroso pudiese recuperar de forma 
rápida su vivienda, no tiene sentido que ahora el propio Ministerio de 
Vivienda amplíe a más de un año su seguro de impagos", aseguró la 
asociación en un comunicado. 

   "Eso quiere decir que el propietario que alquile con la SPA y que 
pretenda recuperar su vivienda en los Juzgados va a tardar como 
mínimo un año en conseguirlo", explicó la organización antes de 
añadir que, de esta forma, "se está admitiendo implícitamente que el 
sistema, a seis meses de su puesta en marcha, no funciona".

   Desde Arrenta se valora muy positivamente que las instituciones 
públicas, en este caso el Ministerio de Vivienda, sigan apostando por 
el alquiler, pero se lamenta "que no se pongan en marcha medidas 
de eficacia real para fomentarlo y facilitar la resolución de problemas 
entre propietarios e inquilinos". 
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Economía/Legal.- Los 
laudos arbitrales 
permiten recuperar la 
vivienda en cuatro meses 
(11/05/2010)

El Tribunal de Arbitraje 
resolverá las 
controversias en 
contratos de alquiler en 
un mes frente a los doce 
de un juzgado 
(21/01/2010)

Cantabria, entre las 
cc.aa con menos 
porcentaje de alquileres 
con coberturas 
adicionales, el 42% 
(13/04/2010)

Economía/Vivienda.- 
Mañana entra en vigor el 
'desahucio express' para 
aumentar la seguridad 
jurídica de los 
propietarios (23/12/2009)

Andalucía es la 
comunidad donde más 
seguros contra impagos 
se contratan al alquilar 
un piso, con un 87% 
(13/04/2010)
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Arrenta asegura que el 'desahucio Exprés' ha 
fracasado y pide medidas más eficaces

14:37 INBESOS, S.A. Convocatorias y acuerdos de 
Juntas y Asambleas generales

14:35 Arrenta asegura que el 'desahucio Exprés' ha 
fracasado y pide medidas más...

14:33 Trichet ve "muy urgente" que Portugal lleve a 
cabo una consolidación fiscal...
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